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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

\DVERTENCIA IMPORÍANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicílio^Mmestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—.Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

diatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
)lar en el sido de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Poseeu

Anuncios particulares y avisos financieros...I
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el as

4,00
5,oo

Administración y Talleres : ,
AS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
del Dr, Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.

Número corriente : ffna peseta.

Número atrasado : ¿1,50 peseitt

BIERNO CIVIL camineros en el kilómetro 19 de la ca-
rretera de Navalcarhero al límite, eje-
cutadas por el contratista don Anto-
nio Cabeza Ginel, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de"
que puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones oportu-
nas y pueda ser devuelta la fianza
constituida.

Obra Sindical «Educación y
Descanso"

de la provincia, tendrá lugar en es-
tas Casas Consistoriales, bajo la pre-
sidencia del señor Alcalde o Gestor
efflquien delegue, con' asistencia del
Secretario de !a Corporación, que da-
rá fe del acto, \ horas d H
doce treinta de su mañana,!
ta de una parcela de terré^^^^Hsitio de Los Barrancos^^^^^^^Hsitio de Arrovo FloresH

Secretaría General
Dpto.

—
Albergues y Residencias

RUZ DE BENEFICENCIA Se convoca concurso restringido pa-
ra ia adquisición de ioo colchas y 59
sábanas, admitiéndose ofertas hasta
el día 29 de los corrientes.

El pliego de bases puede examinar-
se en los locales de esta Jefatura Na-
cional, avenida de José Antonio, nú-
mero 32, tercero^ en horas hábiles de

gnado por el Excmo. Sr. Gober- as doce v

xpediente a que se re
vil de la provincia para subas-

rimo del Re \u25a0Decñet
n^^^W^Dí^^aete rmin<

e el ar-

c el po- Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
dentro del plazo de treinta días si-
guientes a la publicación del presente
anuncio, en el Boletín Oficial,certi-
ficación acreditativa de las reclama-
ciones formuladas. Transcurrido, di-
cho plazo sin haberse remitido las cer-
tificaciones, se entenderá que no se

echo . > en la Orden Ci-
Jenefioencia dc-1 Policía armado

Las condiciones p;|
en la subasta se haH^^^^^^^^^Mdi
para que puedan se^xanuna^^^B
los licitadores, durante las horas de

ió Navarro Corre por el sal-
de un niño caído pozo oficina Ayuntarme

ente le 1 llecas, e \u25a01 mes de El anuncio será de cuenta del adju-
último, se hace^oubb

>n del citado expoH
se abre un períodoI
c días, a partir rij
ste edicto en. el Br.S

dicatario
(G. C.

oficins

audiencia
\u25a02.oS4) (O —15-592) Bustarviejo,

1 pul
x Of

El Alcalde
•(G. C-

3enigno Mart

AYUNTAMIENTOSjvmeia, durante c
:er por escrito, hac

al podra formuló ninguna VALDELAGUNA
>ne.s que estimen ©p tunas, en

ndo las ma-
Madrid, 19 de mayo de 1950.

—
El

Jefe de la Sección, Enrique Martínez ARANJUEZ El día 25 de junio próximc
lurar. n \:x< dW-xM

drán
contra, cuantas personas o en- Instruido expediente suplemento de

crédito con transferencia para atender
al pago de obligaciones cuyo detalle
consta "en aquél, se hace público que
se halla expuesto dicho expediente en
la Secretaría -de. este Ayuntamiento,
por término de quince días, a los
efectos de oír reclamaciones.

>ras, en
conozcan hechos sobre eí on>

sobre él caso particularck^^H
dirigiendo los e

Civil^SjcciónH
'O'H

Sierra

los pastos de la Dehe^.^^B
pios ;subastas que^múgi^
tumbre tradición
pujas a la llana, bajW
y con sujeción a los

(O.—15.594)

1 (calle ><><t stgu

4yuntamiento de Madrid20 de mayo de 1
—

E

J. Domínguez
(G. C Secretaría

se oeiebr.

mi p es id

an P'

\u25a02.081)

¡La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 12 del actual, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar para contratar las obras
de reforma ae la escalera de unión'
de las calles de Gómez U-lla y Santa

Aranjuez, a 19 de mayo de 1950.—
El Alcalde íilt-p-iblt-M

(G. < \u25a0

pliegos de
retaría Central.

—
Sección 1

hallarán de manifiesi

tivas y eco

(O.-15.595) de diez días

CIRCULAR
a! pubh

lor Coronel President^ct^a
ata de esta' capitalH
a este Gobierno Ci*\M

Lata
EL ESCORIAL

Pastos cu; |
en tipo dé 10.000 pesetas

ra oír reclamaciones

um. 1 El Ayuntamiento de mi presiden-
cia, previamente autorizado ¡para ello,
ha acordado proceder a la enajenación
por subasta pública de un camión de
su propiedad, marca ((Federal», de

Cañad

Pastos
en tipo deB

Los (
io próximo se fallarán
írará la Junta, las pn

n sesión Isabe
12.000 pese

clase de los mozos
*ogas de

reem- Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
meinto (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro tíe cuyo pla-
zo podrán* presentarse cuantas recla-
maciones sean procedentes contra di-
cha subasta ;en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

Pastos cuartel «Corral
en tipo de 12.000 pesetas

Pastos eii.'iH
1950 y anteriores 3 0 HP. de potencia, matrícula

M-72637, completamente equipado.
Lo que se hace público para oír re-

clamaciones durante el plazo de cinco
días, en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 26. del
Reglamento de Contratación Munici-
pal, advirtiendo que una vez transcu-
rrido no serán atendidas.

ban La I>
iue. en cumplimiento de lo preve-
1'el articulo 281 del vigente Re
ito de Reclutamiento -y Re-empla-
íiace público en este penrdieo oft-
lebiéndose dar por las Alcaldías
ivas a este anuncio la publicidad
'ia por medio de edictos fijados
sitios de costumbre, a fin de que

tipo de S_.5oo pesetas

Valdelaguna, a 16
El Alcalde, M. de 1

(G. C—2.

le ma
s Pe

>de o;o

—
15-.8-

BECERRIL DE LA SIERRA
En virtud d acuerdo tomado po

rme a la auconcurrir al acto los mo?cs El Escorial, a 15 de mayo de 1950
El Alcalde, I.Rodríguez.

(G. C.—2.079) (O.—15.593)

esta Corporación,
torización que ti
Ayuntamiento ÉM

s o personas que los represe oncedida

d, 20 de mayo de 1950.
—

ElGo-
r Civil interino, Acacio Avia.

(G. C—2.080)

a Superioridad

BUSTARVIEJO plimiento a lo d¿_^^^^^^H
a vig^

piedad de este MunicipioTfS
ellas edificar, que se encuentr

a, en cu

Por -acuerdos del Ayuntamiento de
esta Villa de fechas iS de abril últi-
mo y iide mayo actual, debidamente
autorizado por el Excmo. Sr. Subse-
cretario del Ministerio dé -rna-
ción y con arre:; nento de
Contratación Servicios
municipales, ;ilsiguiente día hábil de
transcurridos diez de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial

\u25a0OO' senten

utación Provincial
de Madrid

• de Fomento.-— Negociado 1."

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el

Reglamento de 2 de
24 para la contratación de

obras y servicios municipales.
Madrid, 20 de mayo de 1950.-

—
El

Secretario, M. Berdejo.
-

rticulc clavadas en el sitio
«Eras de Trillar.
son las siguiente

eías

i,1 Parcela de
con el número 5 del Plano Parcela-

'cada' la recepción y aprobada
dación de las obras de nueva
cción de una casilla de Peones (0.-15.587) rio, que consta de 287,80 metros cua-
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Comandancia de Fortificaciones y Obras
de la Primera Región Militar

Publicacióndrados, solicitada por don Pedro Al-
cón Carralón, vecino de este pueblo.

2.a Parcela de terreno señalada
con el número 7 del Plano Parcela-
rio, que consta de 271 metros cuadra-
dos, solicitada por don Atanasio Gar-
cía Sepúlveda, vecino de este pueblo.

Leída y publicada fué la antericsentencia por el señor don EnriarCid y Ruiz Zorrilla, Magistrado rla Sala segunda de lo Civil de esiAudiencia Territorial y Ponente qi
ha sido en los autos a que la misrrse refiere, estando la indicada Sacelebrando sesión pública en Madri<en el mismo día de su fecha, deque, como Secretario, certificó —

Jvier S.-Pacheco (rubricado).
Lo relacionado es cierto y concue

da con su original, al que me remi
y de que certifico.

ANUNCIO DE CON*[CURSO DE OBRAS

Todos los días laborables, desde
las nueve a las trece horas, se ad-
mitirán en esta Comandancia, paseo
de la Reina Cristina, número 5, quin-
ta planta, en segunda convocatoria,
ofertas para la ejecución por el sis-
tema de gestión directa y procedi-
miento de destajo de las* obras co-
rrespondientes al «Proyecto de gale-
ría de tiro y ampliación del campo
de la Escuela Central de Gimnasia,
en Toledo». (Partidas 1 a 3, ambas
inclusive.) (Número 1.023 del L.
C. \.)

El plazo de admisión de ofertas ter-
mina el día 27 del corriente mes, a
las doce horas.

de ... pesetas (consignarla en letra),
que representa una economía de ...
pesetas en relación con la ejecución
material, que asciende a 461.831,88
pesetas (cuatrocientas sesenta y un
-mil ochocientas treinta y una pesetas

con ochenta y ocho céntimos) , y,
aceptando todas las condiciones con-
tenidas en dichos pliegos y elde con-
diciones generales para la ejecución
por contrata de las obras a cargo del
Cuerpo de Ingenieros del Ejército,
aprobado por R. D. de 23 de abril
de 1919 («C. L.» número 55), así
como su sumisión a las normas de
trabajo establecidas, según el Regla-
mento de Contratación Administrati-
va del Ramo del Ejército, a cuyo fin
se acompaña el recibo de la Contri-
bución Industrial, de estar al corrien-
te del pago de Subsidio familiar, d'e
Vejez, de Enfermedad, Montepío de
la Construcción, Cuota Sindical y
Accidentes del Trabjo, y justificante
de haber constituido en !a Caja Ge-
neral de Depósitos del Ministerio de
Hacienda un depóskp.de 9.236,63 pe-
setas (nueve mil doscientas treinta y
seis pesetas con sesenta y tres cénti-
mos), en metálico o en títulos de la
Deuda, según la clase de valores en
que se haga dicho depósito.

3.a Parcela de terreno señalada
con el número 11 del Plano Parcela-
rio, que consta de 312,50 metros cua-
drados, solicitada por don Luis Mar-
tín Sanz, vecino de este pueblo.

4.a Parcela de terreno señalada
con el número 23 del Plano Parcela-
rio, que consta de 306 metros cuadra-
dos, solicitada por don Basil* Rozas
Sanz, vecino de este pueblo.

Y para que conste, y en cum*
miento de lo mandado por la Sapublicar en el Boletín Oficial de e
provincia, para que sirva de notifi.

a la demandante apelada de
Auxilia Ortega Requejo, expido
firmo la presente en Madrid, a n

5.a Parcela de terreno señalada
con el número 28 del Plano Parcela-
rio, que consta de 280 metros cuadra-
dos, solicitada por doña Isabel Gil
García, vecina de este pueblo.

6.a Parcela de tefreno señalada
con el número 31 del Plano Parcela-
rio, que consta de 412,50 metros cua-
drados, solicitada por don Prudencio
Andrés de la Rubia, vecino, de este
pueblo.

ve de mayo de mil novecientos
cuenta.

—
Javier Sánchez-PacheaLos documentos relacionados con

este concurso estará-s de manifiesto
todos los días laborables, de nueve
a trece horas, en las oficinas de esta
Comandancia.

{G. C.
—

2.065) (C.-5.2C

Don Juan ¡Manuel Corujo Valvk
Las subastas de estas parcelas ten-

drán lugar a partir del siguiente día
de transcurridos veinte hábiles de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, y en el
Salón de .Sesiones de este Ayunta-
miento, bajo mi presidencia o Con-
cejal en quien delegue, y del Secre-
tario de la Corporación, que dará fe
de las mismas.

El modelo de proposición se ajus-
tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

íes, Secretario de Sala, de la
diencia Territorial de Madrid

Madrid, 12 de mayo de 1950.
—

El
Coronel Ingeniero Comandante (ile-
gible).

Certifico :Que en el rollo de los ¡

tos que procedentes del Juzgado
primera instancia

'
número' diecisi

se siguen por doña Rosalía IS'orie
Arnejo, contra los desconocidos he
deros o causahabientes de la inquil
doña Julia Trenco Martín y la act
ocupante doña Magdalena Chili
Villar, sobre resolución de contr;

Modelo de proposidón

Don ..., vecino de ..., con domici-
lio en ..., calle de ...', núm. ..., pro-
visto de cédula personal núm. ....,
clase .... expedida en ..„ con fecha

, El tipo de tasación para la venta de
esas parcelas es el de 10 pesetas por
metro cuadrado, al cual ha de atenerse
el rematante, no siendo admitida nin-
guna proposición que no cubra esta
tasación.

Madrid,

..., enterado del anuncio del concur-
so en segunda convocatoria, inser-
to en (¡(Boletín Oficial del Estado»,
Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, de la de Toledo, puesto en
las tablillas de anuncios del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de eéía capital,
en la del de Toledo, en la', de esta

Comandancia o en la del Destaca-
mento de la misma en la Plaza de
Toledo) y de los pliegos de condi-
ciones y del importe del presupuesto,
se compromete a ejecutar las obras
correspondientes al ¡(Proyecto de ga-
lería de tiro y ampliación del campo
de la Escuela Central de Gimnasia,
en Toledo» (partidas 1 a 3, ambas
inclusive) (número 1.023 del ÜL. C.
I.), con arreglo a las cláusulas dé los
mencionados pliegos, en la cantidad

(Firma del solicitante.) de arrendamiento del piso princi
de la casa número 13 de la travesía
San Mateo, se dictó por la Sala a
tencia, cuyo encabezamiento y pa

. OBSERVACIONES.— En caso de
hacerse el depósito en títulos de la
Deuda, éstos se valorarán al precio
medio de cotización en Bolsa, a no
ser que esté prevenido se admitan por
su valor nominal.

dispositiva son como sigue
Las proposiciones para optar a es-

tas subastas se harán por medio de
pliegos cerrados, en el acto de su ce-
lebración y en el transcurso de media
hora, las cuales irán reintegradas con
pólizas de 4,7$ pesetas.

Todos los gastos de anupcios en el
Boletín Oficial, reintegro y titula-
ción correspondiente a este expedien-
te serán de cuenta del adjudicatario.

Sentencia número 6o

Sala primera de lo Civil.—Seño*
Don' Francisco Arias - y Rodríg
Barba, don Obdulio Siboni Cuen
don Elpidio Lozano Escalona, (

, Si la baja que se ofrece pasa del
10 por 100 del .presupuesto de-ejecu-
ción material, se acompañará a los
documentos anteriormente citados una
garantía complementaria, que ascen-
derá a la tercera parte de la diferen-
cia entre la baja y dicho 10 por 100,

de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo tercero del Decreto de 20 de
diciembre, publicado en el (¡Diario

Oficial» del Ministerio del Ejército
número 15, de 1941:

Luis Salcedp Ausó, don Pedro Ma
Marroquín de Tobalina.

—En la vi
de (Madrid, a 16 de febrero de 1930.
Habiendo visto los presentes aui

tramitados con arreglo a la nueva
de Arrendamientos L'rbanos, en \

tud de apelación, tramitados ante
Juzgado de primera instancia nún
ro 17, de los de esta capital, en
que son parte : de la una, como 1

mandante y apelada, doña Rosa
Noriega Arnejo, representada por
Procurador don Germán Moreno
defendida por el Letrado don L
Merino de la Plaza, v de la otra,

Becerril de la Sierra, 5 de mayo de
1950.

—
El Alcalde, L.Sanz.

(G. C—2.072) -(O.— 15-590)

(G. C —2.069) (O.—15-591)
Audiencia Territorial de Madrid
Don Javier Sánchez-Pacheco y Pe-

reira, Relator Secretario de Sala de
Auxilia Ortega Requejo, mayor de
edad, viuda, sus labores, vecina del
antiguo término de Chamartín de la
Rosa, demandante, apelada, que no
ha comparecido en esta instancia, por
lo que en cuanto a ella se han enten-

dido las diligencias con los estrados
del Tribunal, contra doña Elisa Mo-
zo Vela, mayor de edad, soltera, em-
pleada, de igual vecindad, que ha es-
tado representada por el Procurador
don Santos de Gandarilla y posterior-
mente por el también Procurador don
Manuel Pintado, designado del tur-
no de oficio, v defendida por el Le-
trado don Alejandro Pola neo, sobre
desahucio en precario.

merq veintiséis de la calle de Tope-
te, hoy Naranjo, del antiguo término
de Chamartín de la Rosa, y, en su
virtud, se la apercibe de lanzamien-
to si dentro del término de ocho días
no la desaloja y deja a la libre dis-
posición de su propietaria, doña Au-
lia Ortega Requejo; con expresa im-
posición de costas a la demandada.
Luego que la presente quede firme,
comuniqúese la misma, por medio de
las oportunas certificación y carta-or-
den, al Juzgado de primera instan-
cia de Colmenar Viejo, para que lle-
ve a efecto lo resuelto, con devolu-
ción de los autos originales a su tiem-
po remitidos.

la Audiencia Territorial
Certifico: Que ante esta Audiencia

y Secretaría a rpi cargo penden en
virtud de apelación autos procedentes
del Juzgado de primera instancia de
Colmenar Viejo, promovidos por do-
ña Auxilia Ortega Requejo. contra

doña Elisa Mozo Ve'a, sobre desahu-
cio en precario, en los que se ha dic-
tado por esta Audiencia la sentencia
cuyos encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen á^í :

desconocidos herederos o cauhab
tes de la inquilina doña Julia '1re

Martín, y la actual ocupante d
Magdalena Chillón Villar, mayor
edad, viuda, sin profesión espe

de esta vecindad, a quien repres
el Procurador don Manuel del Va,

defiende el Letrado don José Sai
Marcos, sobre resolución de cont
de arrendamiento del piso princ
de la casa número 13 de la travest
San Mateo,Sentencia núm. 81

Autos seguidos por doña Auxilia
Ortega Requejo, contra doña Elisa
Mozo \Tela, sobre desahucio en pre-
cario.

—
Sala segunda de lo Civil.-

—
Señores > limo, señor don Leopoldo
Martínez Arnaud. don Juan Serrada
Hernández, don Eduardo Ruiz Ca-
rrillo, don Alberto García Martínez,
don Enrique Cid y Ruiz Zorrilla.

—
En la villa de Madrid, a trece de
abril de mil novecientos cincuenta.

—
Vistos ios autos que ante Nos penden
en virtud de apelación, procedentes
del Juzgado de primera instancia de
Colmenar Viejo, y seguidos por doña

Aceptando Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia de la deman-
dante apelada doña Auxilia Ortega
Requejo se notificará en estrados y
publicará su encabezamiento v parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia, de no interesarse la
notificación personal dentro de se-
gundo día, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—^Leopoldo Martínez Arnaud,
Juan Serrada, Eduardo Ruiz. AlberI
to García Martínez, Enrique Cid (ru-bricados).

Fallamos

Fallamos Que confirmamos la sentencia re

rrida, por la que, estimando la dein;

da promovida por la representación
doña Rosalía Noriega Arnejo, con

los desconocidos herederos o can
habientes de doña Julia Trenco .«
tín v contra doña Magdalena CM»

Villar,declaró resuelto y termina*:
contrato de inquilinato del pis° P
cipal de la casa número 13 de la

sia de San Mateo, de esta_caf>>
ocupa la demandada doña • *

na Chillón Villar, el que «J-

Que con expresa imposición a la
apelante de las costas de esta apela-
ción confirmamos en todas. sus par-
tes la sentencia que en nueve de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y nueve dictó en -los presentes autos

el señor Juez de primera instancia de
Colmenar Viejo, por la que se decla-
ra haber lugar al desahucio de la ha-
bitación que la demandada doña Eli-
sa Mozo Vela ocupa en la casa nú-
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v a la libre disposición de su.

VaCl°ietaria la demandante en el térmi-
pr°de seis meses, a contar de la firme-
n° ¿e esta sentencia, bajo apercibi-
za. t0 sj no lo verifica de ser lanzada

JeT mismo, ya su costa ;con imposi-
• < ovnresa a la demandada de las

tas de primera instancia, a la que

también imponemos expresamente, en
calidad de recurrente, las causadas
este recurso.'

Así por esta nuestra sentencia lo

pronunciamos, mandamos y firma-
_-Francisco Arias.

—
Obdulio Si-

boni' Cuenca.
—Elpidio Lozano Esca-

rna—Luis Salcedo Ausó.
—

Pedro
María Marroquín de Tobalina. (Ru-
bricados.) ,

tos que procedentes del Juzgado de
primera instancia número n,"de los
de esta capital, se siguen por doña
Teresa Fernández de Salamanca y
Mistrali, contra don Sebastián Gómez
Acebo y Noreña y el Rvdo. Padre
Juan Felíu Yagüe, sobre rendición de
cuentas y otros extremos, se dictó por
ia Sala la providencia del tenor si-
guiente :

tema», S. L., sobre pago de tres mil J por ciento de expresada
cuyo requisito 'no será ;trescientas veintiuna pesetas cuaren-

ta y cinco céntimos, intereses legales
y costas', se anuncia por primera vez
la venta en pública subasta de los
bienes embargados, y .que son los
siguientes :

Tercera

bienes íeposi-
en las .ema»,

Sociedad Limitad;;
tián Elcano, número dieciocho, en*
poder de don Enrique Roqueta, Ad-
ministrador de dicha Entidad, y don-
de podrán ser examinados por los
que deseen ser licitadores.

Una máquina de escribir, marca
¡(Hispano Olivetti», modelo número
40, número H. O. 58.545, tasada en
2.000 pesetas.Por lo que resulta de la precedente

diligencia, líbrese orden al Juzgado
de primera instancia de Colmen .-.r
Viejo, a fin de que requiera a doña
Teresa Fernández de Salamanca para
que dentro del término de ocho días
designe nuevo Procurador que la re-
presente, ya que el que ha designa-
do, don Alfonso de Palma, viene re-
presentando a la parte contraria, ba-
jo apercibimiento que de no hacerlo
dentro de dicho término le será nom-
brado del turno de oficio.

Una máquina de calcular, marca
((Mercedes Euciit», para las cuatro
operaciones, número 4.2 -ada
en 3.000 pesetas.

Dado en Madrid, a diez de mayo
'

de mil novecientos cincuenta.
—

El
Secretario, José Cabello.

—
Visto bue-

no :ElJuez de primera instancia (ile-
gible).Una mesa de despacho

americano, en madera de roble, con
seis cajones laterales y uno central,
con tapa de luna (está rota), tasada
en .500 pesetas.

(A.—13.349)

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante- Una butaca de oreja, tapizada en
terciopelo color marrón, tasada en pe-rior sentencia por su Ponente, el se-

ñor don Obdulio Siboni Cuenca, Po-
nente que ha sido en estos autos, ha-
llándose celebrando sesión pública la
Sala primera de lo Civil,acto segui-
do de su pronunciamiento, de que cer-
tifico.

—
Juan M. Corujo. (Rubri-

cado.)

JUZGADOS MUNICIPALES

setas 200

Y para que conste, en cumplimien-
to de lo mandado por la Sala, y re-
mitir al Boletín* Oficial de esta pro-
vincia, expido y firmo la presente en
Madrid, a once de mayo de milnove-
cientos cincuenta.

—
Por mi compañe-

ro señor Cadenas, P. H. (ilegible).

Una estantería en mas ~^_^_^_^_^_\
taño, de 1,80 de* largo, tasada en 300

de cas- JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

pesetas Don Antonio García Peñuela y Lom-
bardero, Juez propietario del Juz-
gado municipal número diecinueve,

de esta capital.

Un mueble librería en madera de
castaño, de tres cuerpos, i .'en-

tro con trampilla para su ' meri-
torio y secreter, tasado en 7
tas.

Lo relacionado es cierto y concuer-
da con su original, a que me remito y
de que certifico.

(G. C—2.066) •—5-203)
Hago saber: Que en este Juzgado

y bajo el número ciento noventa y
nueve, de mil novecientos cincuenta,

se siguen autos de proceso de cog-
nición a instancia de doña Elisa Gar-
cía García, asistida de su esposo don
José Muñiz, representada por el Pro-
curador don Antonio Zorrillo y On-
dovilla, contra don Juan Menacho
Sánchez, sobre resolución del contra-
to de arrendamiento del piso prime-
ro letra D de la casa número setenta
v uno de la calle de Padilla, de esta
capital, al amparo de lo preceptuado
en el artículo setenta y seis y siguien-
tes de la vigente ley de Arrendamien-
tos Urbanos, en cuyos autos, y por

Iprovidencia de esta fecha, se ha acor-

Para cuya subasta, cine tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado la hora de diez
de la mañana del día tres de junio
próximo, bajo las condiciones si-

Y para que conste, cumpliendo con
lo mandado por la Sala, y remitir al
Boletín Oficial de esta provincia, y
para que sirva de notificacióh a los
desconocidos herederos o causaha-
bientes de la inquilina doña Julia
Trenco Martín, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a nueve de mayo de
mil novecientos cincuenta.^

—El Secre-
tario de Sala, Juan Manuel Corujo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA guientes

Primera

JUZGADO NUMERO 20 Servirá de tipo para esta primera
subasta el precio de tasación, o sea
la cantidad d'e seis mil setecientas
cincuenta pesetas, y no se admitirá
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo.

EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos
seguidos a instancia del Procurador
don Julián Zapata Díaz, en nombre
y representación de don Pascual So-
íáns Sol'áns, -contra la Sociedad «Ar-

(C-—5.202)(G. C—.2.067)

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala de la.Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Certifico :Que en el rollo de los au-

Segunda

Para tomar parte en el remate de-
berán «consignar los licitadores el diez dado emplazar al referido demanda-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

Alonso Franco, vecino de Madrid, calle de Joaquín García Morato,

número 22, como propietario de un carro arrastrado por una caba-

llería, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje en
el empadronamiento existente en el Ayuntamiento de Alcobendas,

según recibo núm, 2.821 de signatura i-C, con multa de 25 pesetas.

con arreglo alo dispuesto en ei artículo 24 de. la Ordenanza vigente
reguladora de 'la referida Tasa.

538, 539 V 545. por 15-275- 2.875, 1.085 y 10.300 pesetas, respectiva-

mente, «Para obras diversas de abastecimiento de aguas, Robledillo

de la Jara, Cervera de Buitrago y Berzosa de Lozoya», con cargo al

Presupuesto. extraordinario de Obras y Mejoras en la provincia»-.
todos del pasado año de 1949.

OBRAS PUBLICAS
24. Aprobar liquidación de las obras de r\e_ ico del firme

v pavimento de ia carretera de Fuenlabrada a ; declara;

favor de! contratista «Ginés Navarro e Hijos, cciones¡

ciedad Anónima, un saldo de 16.313,22 pesetas.

25. Concede entidad «Hermandad I del Campo», de
Torres de la Alameda, el uso de una de las máquinas apisonadoras
propiedad de esta Corporación, siempre que cumpla las condiciones
que señala en su informe el señor Ingeniero Din

-
y Obras

39- Estimar reclamación interpuesta por don José Losada Gar-
cía, vecino de Fuencarral, domiciliado en la calle de Aniceto Hernán-
dez, núm. 9, y en su consecuencia, devolver el importe de 45 pesetas
que en concepto de Tasa provincial de Rodaje satisfizo mediante el

recibo núm. 3.333, y respectiva placa de esta Excma Diputación, co-

rrespondiente al ejercicio actual, en razón a que se halla al corriente de

dicha Tasa ante el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, según licencia

número 1.089, devolución que se efectuará con cargo al concepto nume-
ro 336/2 del capítulo XVII,artículo único del vigente Presupuesto
de Gastos.

___he. Conceder a la entidad «Construcciones y Kepresentacioues-
ndustriales»;, S. A., contratista de las obras de sfáltico de la

carretera del kilómetro '42 de la general Je La. Córuña a Galapagar,

Hozo entre el poste' kilométrico núm. 4 y su empalme con la carrete-

ra de Las Rozas a El Escorial y de la carretera de Valdemorillo a Cha-
pinería, trozo entre el origen y elposte kilométrico número 4, una pró-
rroga para terminación de las mismas hasta 30 de septiembre pró-
ximo, bien entendido que esta prórroga se concede con exclusión de

todo derecho revisión de preciosB

provinciales

. 40. Clasificar, en virtud de denuncia' num. 14,.echada^en Aran

{«ez el ,5 de octubre de 1949 P°r la.^T^u^T / Reí núm oVega Márquez, vecino de dicha localidad, calle del Rey "J^J*como propietario de una bicicleta, en la signatura i-B de la lasa1 pro-
vincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio en curso por un.m
Porte de 10 pesetas, así como sancionar a dicho.f^¿^jn-re-
S>o a lo previsto en los artículos 22 y 24 de la vigente Ordenan za re-

guladora de la indicada Tasa, con la multa de 20 y 23 pesetas, res-

PectivamentJI Industriales», S. A., contratista de las obras del camino de la esta-

ción de Robledo de Chávela a San Lorenzo del Escorial, trozo desde
el origen al empalme con el camino de la Silla de Felipe II,una pró-
rroga hasta 30 de junio próximo para terminación de las mismas,

bien entendido que esta prórroga se concede con exclusión de todo de-

recho a revisión de precios.
28. Conceder a la entidad «Construcciones y Representaciones

Industriales», S. A., contratista de las obras de segundo riego asfál-
B. O. P. 23-5-50

P^ÜK^n virtud de den«nc.a
,. »dael

"ubre del pasado año en Aranjuez por la Guardia Ovil idon Agus
t¡n Blanco, vecino de dicha localidad, calle de la *™*>™m¿ ™£
Propietario de una bicicleta empadronada a tos[J***™*£
Provincial de Rodaje, en el empadrónamete «existente en el Ayunta

»>ento de Aranjue¿ según recibo núm. 5.576, de s gnaturajB con

W»a de 25 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el art. 24 de

«etianza vigente reguladora de Ja referida 1asa.
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do don Juan Menacho Sánchez, por
medio de edictos, una de los cuales se
fijará en el tablón de anuncios de este
Juzgado v otro se remitirá al Boletín*

\u25a0 vincia para su inser-
mteste la cieman-

ie seis días; aperci-- no verificarlo será
irado en rebeldía y significándo-

le que las copias de Ía referida de-
manda obran en la Secretaría de este
Juzgado a su disposición.

Sentencia Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de
notificación a los ignorados herede-
ros de don Adolfo Rodríguez de Ce-
la, expido e! presente, que firmo en
Madrid, a once de mayo de mil no-
vecientos cincuenta.-— El Secretario,
Antonio Eyre. —

Visto bueno: El
Juez municipal, Antonio García Pe-
ñueía y Lombardero.

ta días a partir de la publicación!requisitoria, ante el señor Juez ¡J
tor Teniente Coronel de Infa

'
Marina, don Cesáreo Arias fi^dente en Cartagena, Cuartel instarpara responder a los cargos que le reen causa por el expresado delito de Hcon que se le>struye, bajo apei.mentó que de no efectuar su nre,
ción en e! plazo citado será declarabeldé. Caso de. ser habido deS'cuenta por el medio más rápido al flentisco señor -Almirante, Capitán Gral del Departamento.

En Madrid, a once; de mayo de mil
novecientos cincuenta.

—
El señor don

Antonio García Peñuela y Lombar-
d'ero. Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta ca-

t¡

pitai, habiendo visto el presente ex-
pedtente de proceso de cognición, se-
guido entre partes: de la una, y co-

iemandante, «Yiena Recoletos»,
Úimitada, representada por

urador señor Del Corral, y de
ía otra, y como demandados, los ig-
norados herederos de don Alfonso
Rodríguez de Cela y doña Milagros
Martínez Domínguez, representada

el Procurador de estos Tribuna-
rrancisco Mónteserín ;y

/A ii-xi-,\
(rx- >Ó-¿Ól>

V para que conste y sirva de m
»n y emplazamiento a don Juan

Met
m:ci ,e desconocen, a

presados» expido el pre-
iserción en el Bolf-

TIX
'

la provincia, en Ma-
drid, a doce de mayo de mil nove-
cientos cincuenta. —El Secretario, An-
tonio Eyre. —

Visto bueno: El Juez
muni do García Penisla y

JUZGADOS MILITARES
Cartagena, 18 de abril de i0coSecretario, Alfonso Navarro Sanche\ isto bueno: El Juez instructor Ce,

Anas Baltar. ' '
REQUISITORIAS

JUZGADO PERMANENTE NUM. 5
Miralles Molinero (Antonio), de veinti-

cinco años de edad, casado, hijo de Anto-
nio y de Carmen, natural de Castellón de
la Plana, domiciliado últimamente en di-
cha capital, calle Mayor, núm. 164, bajo
(maleante profesional),, procesado en cau-
sa núm. 2.054, de 1949, por el presunto.
delito de hurto, se presentará en este Juz-
gado en el término de diez días, a partir
de la publicación en el Boletín Oficial
del presente edicto, bajo apercibimiento
que de no' efectuarlo se le declarará re-
belde. Rogando a las Autoridades, tanto
civiles como militares, que caso de ser
habido procedan a su detención y presen-
tación del mismo en este Juzgfado.

Madrid, a 20 de abril de 1950:
—El Co-

mandante Juez, Serapio del Moral Ro-
dríguez.

(G. C—1.640} (B, 2.2°

Fallo
Que estimando íntegramente la de-

manda formulada por la Entidad
Recoletos», Sociedad ¡Limi.ta-

reseatada en estos autos por
el Procurador señor García Bustelo,
contra los ignorados heíederos de don
Adolfo Rodríguez de Cela v.doña Mi-ragros Martínez Domínguez, debo
declarar y declaro resuelto el contra-
to de inquilinato' correspondiente al
cuarto principal derecha, hoy segun-
do, de la casa número diez de la ca-
lle, de Recoletos, .de esta capital, y,
consecuentemente, debo condenar y
condeno a Jos expresados demanda-dos a que en término de seis mesesdesalojen, dejen libre y a disposición
de la parte demandante el expresado-
cuarto :apercibiéndoles de lanzamien-

.-' referido término no lo ve-

Siderúrgica Asturiana, S.
--ombardero Se convoca Junta general ordinpara la lectura y examen de la Meria, Balance de situación y cuentasejercicio de 1949, a las seis de I-I

de del día 30 del corrienteBBB

(A—13.'332

JUZGADO NUMERO 19 mes
EDICTO También se convoca Junta o-en<

extraordinaria para las seis y"mede la tarde del mismo día, para p
ceder a la modificación de EstatuíAmbas Juntas tendrán lugar en
domicilio soctal, avenida de José A
tonio, 63, piso cuarto izquierda.

/Madrid, veintidós de mavo de 1
novecientos cincuenta. —

El 'Presidí
te del Consejo de Administración.

mavo

Don Antonio García Peñuela y Lom-
bardero. Juez del Juzgado munici-
pal número diecinueve, de los de
esta capital.
Hago saber :Que en este Juzgado

de mi ( -iguen autos de pro-
ceso ce cognición, bajo el número se-
tecientos cincuenta y cinco, de mil

(B.—2.207)

CARTAGENA
Blas Biel (Tomás), soldado, hijo de

Manuel y de Julia, natural de Madrid,
domiciliado últimamente en Elvira, 14,

detestado soltero, profesión calefactor, de
veintiún años de edad ; procesado por
deserción ;estatura, 1,70 metros ; sus se-
ñas personales : pelo y cejas, castaños ;
ojos pardos, nariz regular, boca pequeña,
barba naciente ;color sano, su frente an-
cha ; señas particulares : una cicatriz en
el lado izquierdo de la barba ;sabe leer
y escribir ;procesado por delito de deser-
ción ; en la actualidad en ig-norado para-

noyecie. renta y nueve, a ins-
tancia d a Recoletos», Socie-
dad Limitada,, representada pe
Procurador señor Del Corral,' contralos ignorados herederos de don A4ol-

z de Cela y doña Miia-
Maríínez Domínguez, represen-

tada por el Procurador señor Mónte-
se'1' se ha dictado la sen-
*?.nci -amiento y parte

así :

(A-—13.348.
impongo las costas de esta

expresados demandados.
mi sentencia, lo pronun-
firmo.—A. G. Peñuela.Ante mí, Antonio Evre.— (Rubrica-

dos, i

El BOLETÍN OFICIAL de
provincia de Madrid se publii
diariamente, excepto los domingí

Lo relacionado es cierto y lo inser-
oncuerda con su original, a que

me remito y dov fe.
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IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELEFONO 25 32 02

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

rCamin° TÍÍ desde el Wkfaietro-ii.de Robledode Chávela a San Lorenzo de! Escorial a la Silla de Felipe 11 unaprorroga para terminación de las mismas hasta 30 de juS^püii^
derecho °*?,J!iftSta F*"**'*COIiCede con excusión de tSlóderecho a revisión de precios.

f 34'i ]>ee ver insíancia de la Agrupación Nacional de Constru
tores de Obras Públicas, en el sentido de que no procede la exenci<
de bastanteo de poder para todas y cada una de las licitaciones p
óticas que convoque esta Corporación, por oponerse a ello los irántes y régimen especial por el que se llevan a cabo tales licitaciones.Industriales" S * «V»***» "Construcciones y Representaciones

ico cíe S £l t"C°ntra^sta, de ¡as obras de recubrimiento asfál-tico del firme del cam.no vecinal de Colmenarejo a Valdemorillo tro-zo comprendido entre el poste kilométrico núm. IO al final una pó-roga para terminación de las mismas hasta £ de septiembre próximoentendido que esta prórroga se concede con exclusión^ Zotiro a revisión de preci.

Vif' rfKprobar l?s ?]ieg°s de bases redactados por la Sección de
noaf>l^.Provinciales para el concurso de subvenciones con des£no al establecimientos de lineas eléctricas para el suministro de energta a uno o más de los pueblos siguientes de esta provineia. Paredesde Buitrago, Serrada y Berzosa ;y que, previas las formalidades Teglamentanas, se anuncie el concurso de referencia maiiaaaes re"

M¿ TaurinbcarePnr<írSr d%conr?f riiCción '*de vitrinas exentas para el
tes 7-Mí / u

aZa ?e IorOS' Pdr un total imPorte de pese-
pÍsm;7Ue;ío^ I"'Sj-abonara con car&° al concepto número _ldelvtcEví T - CÍ°S Y- meJOraS de ,OS Servicios Pr°-Vínciales» y autorizar al señor Arquitecto Jefe orovincial para realizar estas obras por el sistema de administración

P

SERVICIOS RECAUDATORIOS
35- Clasificar, en virtud de denuncia núm. 10, fechada el 16 c

octubre próximo pasado en San Martín de la Vega por la Guardi
UV"l a don Esteban Urbina López, vecino de dicha localidad, com
propietario de »na bicicleta, en la signatura i-B de la Tasa provir
ciat de Rodaje correspondiente al ejercicio de 1949, por un import
oe 10 pesetas, asi como sancionar a dicho interesado, con arreglo a 1
previsto en os artículos 22 y 24 de la vigente Ordenanza reguladorde la indicada Tasa, con 20 y 25 pesetas, respectivamente.

\u25a0nhJi' L,'aslílcar'.en Vlrtud de denuncia núm 11, suscrita en Loeenes por la Guardia Civil, a don Luis Droque Alvareda, como pro
jetarlo de un carro arrastrado por una caballería, matriculado en Ar
£XVC°n dom,cllio«n Madrid, Juan Bravo, núm. 26, por un im

Sí *****
*?' y COn si£"atura *"C derfa Tasa provincial d<

IhriTr, COrresP°ndlente al ejercicio ,949, así como sancionar a di

íehcAn faa°; T arJre&1° a lo P^evisTo en los artículos 22 .
Kti^ir26' t0d°S e,,OS de la vií?ente Ordenanza reguladcn
set^ Trí , - ' C°n multa 2Ó Pesetas con 66 céntimos v 8 pe-
setas cor1 33 céntimos, respectivamente

oaiL Virtltd de denuncia fechada el 3 de octubre ce!
lereíc^r rC0Uad° MedÍano P°r 'a Guardia Civil, contra doña

menar ra^la GfCla' a doña Gregoria García García, vecina de Col-
STrm a™£j ""^de la anunciada, como propietaria de un

Tasa nr^ ,° ,P°^una- caballería, empadronado a los efectos de la

LTZil¡T2 P^tttó"gún rib? ním • 241
*-¡g-^'t

dt h nrHpn\ 5 P?5*^- COn arreglo a, lo dispuesto en el articulo 24

8 t Vlge0te re^liradora de la referida Tasa.
del nás-idn nñ°nar' lU VIrtud de anuncia fechada el 11 de octubreoel pasadq ano en Fuencarral por la Guardia Civil, a don Nicanor

32. Aprobar proyecto de colocación de lunas en vitrinas exentaspara el Museo Taurino, en la Plaza de Toros, por un total Sportede 23.561,52 pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm^o 22del Presupuesto extraordinario «Pactos y meioras H* 1™ £ \u25a0

p-oyinciales, ; v autorizar al señor^ite'T efe pr^nSl^Srealizar estas obras por* el sistema de administración. ' P

nJJ;' cPiUCír jnterada de que, por el adjudicatario del concursopara instalación de cuatro tornos en el Taller Mecánico del cSto*


